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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Los Santos de Maimona

Anuncio 6934/2015

« Aprobación de la Ordenanza reguladora de la tasa por servicio de adecuación y mantenimiento de caminos rurales  »

1.º.- Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo provisional del expediente de aprobación del expediente de
imposición de la Ordenanza scal reguladora de la tasa por prestación del servicio de adecuación y mantenimiento de
caminos rurales del término municipal de Los Santos de Maimona del Ayuntamiento de Los Santos de Maimona, en sesión
celebrada el 28 de septiembre de 2015, y publicado en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, y en el Boletín O cial
de la Provincia número 196, de fecha 14 de octubre de 2015, y no habiéndose presentado contra el mismo reclamación o
alegación alguna, se entiende de nitivamente aprobado el expediente de aprobación de las mismas, de conformidad con el
artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

2.º.- El referido acuerdo aprobación de la Ordenanza scal reguladora de la tasa por prestación del servicio de adecuación y
mantenimiento de caminos rurales del término municipal de Los Santos de Maimona, y el texto íntegro de la misma aparece
publicado íntegramente, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

3.º.- Contra el acuerdo de nitivo, los  interesados  podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente edicto en el
Boletín O cial de la Provincia, según establece el artículo 19 de la repetida Ley 39/88, concordante con el art. 52.1 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Los Santos de Maimona, 24 de noviembre de 2015.- El Alcalde-Presidente, Manuel Lavado Barroso.

TEXTO ÍNTEGRO DE LA ORDENANZA

"ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
CAMINOS RURALES DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE LOS SANTOS DE MAIMONA

Exposición de motivos.

El municipio de Los Santos de Maimona, dispone de una extensa red de caminos rurales de gran trascendencia para su
economía agraria en la que se ocupa un sector importante de su población.
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La  modernización  que  está  experimentando  la  actividad  agraria  en  sus  fases  de  producción,  transformación  y
comercialización necesita de unos caminos rurales adaptados y adecuados al tránsito de personas y maquinarias agrícolas.

Los caminos son bienes de dominio público, bajo competencia de los Ayuntamientos en la mayoría de los casos, quienes no
disponen de los medios necesarios para mantenerlos en las debidas condiciones de uso necesarias actualmente.

El Ayuntamiento de Los Santos de Maimona, viene realizando desde hace años un esfuerzo presupuestario con cargo a los
fondos municipales, para acometer inversiones y acondicionar un pequeño porcentaje con cargo a los fondos municipales
de la red viaria total de nuestra localidad  al tránsito de la maquinaria agrícola,  quedando muchos  por acondicionar y
posteriormente por mantener en buen estado. Resultando insu ciente la actuación municipal debido a la falta de recursos
propios para hacer frente al servicio que este término requiere, debiendo por ello recurrir a otras formas de nanciación,
que aseguren la ejecución de planes viarios de caminos.

En consecuencia el Pleno de este Ayuntamiento amparándose en los artículos 15 al 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5  de marzo,  por el que se aprueba el Texto Refundido de  la  Ley de  Haciendas  Locales,  en  cuanto a  imposición  y
ordenación de tributos locales y artículo 20 y siguientes de la 12/2001 de 15 de noviembre de los Caminos Públicos de
Extremadura, en cuanto al establecimiento de una tasa por la prestación del servicio de adecuación y mantenimiento de
caminos rurales, que se regula en esta Ordenanza, cuyo objetivo fundamental es: Regular la nanciación de un servicio que
pretende adecuar el régimen en los caminos a las necesidades actuales del transporte, mejorando la seguridad, rapidez y
comodidad de sus propios usuarios, así como garantizar su uso público, frente a posibles y eventuales usurpaciones de los
particulares, y asegurando su adecuada conservación mediante la adopción de las medidas de protección y restauración
necesarias.

Artículo 1.º.- Funcionamiento y naturaleza jurídica.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 113.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106,n de la Ley 7/85
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en los artículos 15 al 19 y 20 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales,
así como el artículo 20 y siguientes  de de la 12/2001 de 15 de noviembre, de Caminos  Públicos de Extremadura, este
Ayuntamiento, establece la tasa por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 20 del citado
Real Decreto.

Artículo 2.º.- Ámbito de aplicación.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de esta entidad local, desde su entrada en vigor
hasta su derogación o modi cación expresa

Artículo 3.º.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de adecuación y mantenimiento del caminos rurales
por la entidad local de las  ncas  existentes en el término municipal de Los Santos de Maimona, cuyo servicio será de
recepción obligatoria.

Artículo 4.º.- Sujetos pasivos.
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